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correspondiente a la solicitud de concesién de un

_ MODEIO DE UTILIDAD _
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o Iﬂ.ﬁmta%uto vigente sobre Propiedad Industrial de
26 de Julio de 1929, en su texto-refundido publmcado el 30
de Abril de 1930, eatablece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen’ _por

objeto obtener ventajas sobre lo ya cqnocido, admitiendo _
por conaiguiente como.patentables; lasg nuevaé méqﬁinas, a-

paratos, inatrumentos, procesos de fabricacibn, etc. La am

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

al legislador a aclarar (Artn 46) que la enumeraci6n con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramenta enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluao a los descubrimien
tos de tipo clentifico (Arte, 47). | o

El Decreto de 26 de Diciembre dé.1947, reéggiéndo
la Orden de 18 de Nbviembré de'1935,'6onfir@§ el criterio
legal de'Que también serén pgtentﬁblea.los ihatrﬁmehtds, ob
jetos, o partes de los mismos, que aporten.a la funcibn a
que son destinados, un beheficio 0 efedto nﬁevo, ¥ en defl

nitiva qQue constituyan una mejora suatancial sobre lo ante ‘

riormente conocido.

Pues bien, & tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recogerlda conceptos expreaados,vdebe'conaide—
rarse, que la invencién é que se refiere la presenté nemo-
ria, constituye una novedad ihdustriai, con caracteristicas
Y ventajas que la hacen meracedorﬁ del privilegio de explo-
tacidn exclusiva que por ella se solicita, premiéndo asi
loé méritos de quien aporta a la 1ndustr;a del pa{s ﬁnq me-
Jora efectiva y precisamente comprendida entre las.enuncia-'
das por la Ley como’paéentablea. (Arts 46 y 47 en relacidn
con el 171, en su nueva redaccion afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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‘del mismo se realiza, debiendo interpretarse siempre este -
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Eol pfesente reglstro de Modelo de Utllldad con-
cierne como su enunciado indica a un méstil perfeccionado -

para guitarras, de acuerdo con la descripcién detallada que

concepto en su méS'amplio sentido y nunca en limitativo. -

.Este resultado 1ndustr1al, mejora notablemente
todo cuanto sobre la construccibn’ de gultarras se conoce y
utiliza actualmente,tanto por su senclllez constructlva como
de apllca01on,'re81sten01a, dura016n, 1ndeformab111dad @ng
cisidn de trabaao, estética y economia.

Bésicamente se trata de un méstil constituido -
por un cuerpo.monobloque al que sé ha dotado, ens1 cara su-
perior, de un rehundido destinédéla recibir el adoplamien-
to del dlapasén. . o |

Para complementar la descr1p01o£ que seguldamen#
ée va a realizar y con el fin de ayudar a la mejor compren-
sién de las caracteristicas del invénto, se acompafia con la
presente memoria, una hpja de planos en donde sé ha fépreﬁ

sentado lo s1gu1ente. |
. Flgura l&, Representa una v1sta en planta supe-
rior del méstil perfeccionado para gultarras que nos ocupa.
Esta figura ilustra perfectamente la estructura'originada -
por el clavijero y el cuerpo destinado a recibir el diapa-
sén. ’

Pigura 28, Cdrresponde a una seccién en‘alZado

' longitudinal del mencionado méstil para guitarras; al obje~
to de permitir la visién'del rehundido practicado en su ca-
ra superior. Inmediatamente por encima de esta figura, se
observa en linéas de puntos, la represéntacién delzdiapasén
el cual, en el montaje de la guitarfé,~seré élojado ¥ rete;

nido en el citado rehundido .del mé&stil.
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“tituye el objeto de la presente invenciébn, se caracteriza -

ner que efectuarse manipulaciones directas sobre el méstil
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‘Del comentario de las figuras citadas, se des-
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prende que el mastil perfeccionado para guitarras que cons-

esencialmente porque esté constituido por un cuerpo mono-
blogue.l, moldeado en materia pléstica, del cﬁal forma par-
te consustancial el clavijero 2 en el que aparecén las co-
rreépondientés ranuras 3 para ia colocacidn de las clavijés
propias-de los instrumeatos misicos de cuerda. .

Tanto en la’figgra 128 como en la 28, se observa
que el méstil 1 ha sido dbtado, en su.cara suberior.4,-de
un rehundido o vaciado de material 5 que se extiende por to-
da la superficie de la citada cara #; determinindose un ca-
Jjeado comprendido entfe las paredes § ¥y el clavijero 2. En'é
extremo opuesto 7 & tal clavijero 6 se aprecia la inexisten
cia de - pared o tope alguno, al objeto de Qﬁe en §1 é¢op;a~ :
miento del méstil 1 a la caja de resonancia de la guit§rra,
a través de la pieza soporte 8'repiesentada en‘linea de pun
tos en la figura 28, no se interpongs ningin 6bst£culo que
impida el perfecto alojamiento del diapasén.9"en el rehundiﬁ
do o cajeado 5. | |

Se hace patente, mediante la descripcibn realizg
da del méstil ea guitarras que nos ocupa, la ventaja que . -
representa la incorporacidn amovible del diapaéén al méstil
del instrumento con respecto a la cogstruccién que hasta -
ahora sé viene realizando de este tipo de objetos. En.efec-

to, en tanto que con la presente invencibn, amén de nq te-

al objeto de ir colocando uno a uno los filetes de metal o
hueso hasta conformar el diapasén (operacién que a todes -

luces se comprende laboriosa, lenta y_por‘tanto.cpstosa); -
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mo antes se ha apuntado, directamente confeccionado en la -
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se puede reaiiéafécon toda comodidad y rapidez la sustitu-

cidén de un diapasdn por otro en caso de rotura o desgaste,

posibilid ad inexistente en los méstiles actuales al ir, co-

misma masa constitutiva del cuerpo del mAstil.
No se considéra necesario hacer més'éxtensa es—
ta descripcibdn para que cualQuier persona perita en la ma-
teria comprenda perfectamente la idea que se desea patentar
asi como las ventajas que de su7realizaci6n industrial - -~
han de derivarse. ‘ -

. Por todo ello y para.evitar posiboes imitacio-
nes, se presenta esta solicitud, pidiendo la explotécién -
exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las conside-
raciones y puntos que se desean'reivindicar3 que se épncre-

tan en las péginas siguientes.
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Hetha Ta descripclén a que se refzere la memoria
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que antecede, es preciego insistir en que los detalles de
realizacidn de la idea expueéta, pueden variar, es decir,

que pueden sufrir pequeifias alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la idea, que soh en esen

cia los que quedan reflejados en los pérrafos dexia descrip
cibn heché; En efecto, el Articulo-48 del Estatuto vigente
sobre'Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su gpartadoAtercero, "los cambios de forma, dimensiones,
propofcioﬂes Yy naterias de un 6b3eto 5& patentado” fijando
as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten~
tada una idea que pueda dar lugar a qna.realidadvpréctica

e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras modifiqaciohes, pre-
sentarla como nueva y propia. ‘

Este principlo, en cuanto al alcance de la protec-;
cién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del_Tribunal Supreho, y ehtre -
ellas, como més:terminéntes, en las de fechas 16 §é octﬁbre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la

amplltud que debe darse & la proteccidn solicitada, se re-

_dacta a continuacidén la Nota de Reivindicaciones, de acuer .

do con lo que se establece'en el Ultimo pérrafo del apar-
tado tercero del Articulo'loo de 1la Léy; sintetizando-asi
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resﬁhen, el privilegio de explotacidn exclusi-

'va que se solicita, recaerf sobre las reivindicaciones sgi-

guientes:




10

;20

25

30

. méstil dotado de un rehundido en su cara superior destina-
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* 1,“MASTIL PERFECCIONADO PARA GUITARRAS, carac-

terizado esencialmente, porque estéa constiﬁuido'por un cuer-
po monoblogue moldeado en materia pléstica, del cual forma‘
parte consustancial el clavijero, estando dicho cuefpo del
do a recibir el‘acoplamiento.del diapasén. ’ '

_ 2. Se reivindica por ﬁltimo como objetoAsobre -
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
MASTIL PERFECCIONADO PARA GUITARRAS. |

Todo.tal.y como'queda descrito y reivindicado -
en la preéénte Memoria descriptiva que consta de siete pé—
ginas mecanografiadas y dibujos que se acompaifian,

Madrid, 14 de marzo de 1973

°  BERNARDO UNGRIA
‘DeDo ,
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BERNARDO UNGRIA

p. p.

de 197 %




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



